
N.° 7 7 6 .  AÑO DE 1837. J UEVES 19 DE ENERO.

A R T IC U L O  D E  O F IC IO .
S . M. la R e in a , su augusta  M adre la R e ina  G o 

b e rn a d o r a  y la Serm a. S ra . In fan ta  D oña M aría Luisa 
F e r n a n d a ,  con tinúan  en  esta corte  sin  novedad en  sü 
im portante salud.

De igual beneficio d is fru tan  SS. A A . los S eren í
simos Sres. In fan tes  D . F rancisco  de P a u la  y D oñá 
Luisa C arlota.

Doña Isabel ii p o r la g racia  de D ios y por la 
Constitución de la m onarqu ía  española, R e in a  de las 
Españas, y en su nom bre Doña M aría C ris tin a  de Bor- 
bon, R e ina  R egente y G obernadora del re in o , á todos 
los que las presen tes v ieren  y e n ten d ie re n , sabed : que  
l a s  Cortes generales han decretado  lo sig u ien te :

L as  C ortes, usando de la facultad  q u e  se les con
cede por la  C onstitución , han decretado:

A rt. 1.° Se declara excluido de la sucesión á la co
ro n a  de las Españas al rebelde D. Carlos M aría Is id ro  
de B orbon y á todos sus descendientes.

Art... 2.° L a exclusión decretada en el artícu lo  a n 
terior se hace ex tensiva á los e x - i  ufantes D. M iguel 
María E varisto  de B raganza, D . Sebastian  G abrie l de 
Borbon, y Braganza y .Doña M aría Teresa de B raganza 
y B o rb o n , y á todos sus descendientes.

P a lac io  de las Cortes l á  de E n ero  de 1857. =  Jo a 
qu ín  M aría de F e rre r , P resid en te . =  J u liá n  de H u e l
ves, D ipu tado  S ecre tario . =  V icen te  S a lv a , D ipu tado  
S ecretario .

P o r  tan to  m andam os á todos los tr ib u n a le s , ju s ti-  
e ia fj gefes, gobernadores y dem as au to rid ad es , asi c i -  
yilqk coip& m ilitares y eclesiásticas, de cu a lq u ie ra  c la 
se y d ign idad , que guarden  y hagan g u a rd a r , cu m p lir 
y  ejecutar el presente decreto  en todas sus partes. T en - 
dréislo  entendido para su  cu m p lim ien to , y d ispondréis 
se im p rim a , publique y c ircu le . =  Y O  L A  R E IN A  
G O B E R N A D O R A . =  E n  Palacio  á 17 dé E n ero  de 
1837.=A  D. José M aría C alatrava, P res id en te  del Con- 
sejo d e  M inistros.

D oña Isabel n  por la g racia de D ios y por la Cons 
titucion  de la m onarquía española, R e in a  de las E spa
das, y d u ran te  su m enor edad la R e in a  v iuda Dora 
M aría C ristina  de B orbon , su augusta M ad re , come 
Gobernadora del re in o , á todos los q u e  las p resen te  
vieren y en ten d ie re n , sabed: Q ue las Cortes han  d e 
cretado lo sigu ien te :

Las C ortes, usando de la facultad q u e  se Ies con
cede por la C onstitución , han decretado:,

L a  ciudad de O viedo  ha m erecido b ien  de la pa
tria  por las heroicas defensas q u e  el 4  y 19 d é  O c tu 
b re últim o hizo contra la facción del rebelde Sjanz. 

Palacio  de las Cortes 9 de E n e ro  de 1837. ¿  Joa-

Íuin M aría de F e r r e r ,  P re s id e n te .- J u lia n  de H uelves 
liputado S ecretario . =  J u a n  B aeza , D ipu tado  S ecre
tario.

P o r tanto m andam os á todos los tr ib u n a le s , ju s ti
cias, gefes, gobernadores y dem as au to rid ad es , asi c iv i
les como m ilitares y eclesiásticas, de cualqu iera  clast 
y d ign idad , q u e  guarden  y hagap g u a rd a r /c u m p lir  j 
ejecutar el presente decreto  en todas sus partes. Ten- 
dréislo en ten d id o , y d ispondréis se im p rim a, publique 
y circule.=E>tá ru b ricad o  de la R eal m ano = E n  Pala
cio á 17 de E n e ro  de 1837. =  A  D . F ran cisco  Javiei Rodríguez V era.

D oña Isabel u  por la g racia  de Dios, y  por la Cons
titución de la m onarquía española, R eina de las E s -  
pafias, y en su R eal nom bre la R e in a  R egente y G o 
bernadora del re in o , á todos los q u e  las presentes v ie 
ren y en tendieren  , sabed: q u e  las Cortes genérales han  
decretado lo sigu ien te :

Las C ortes, usando de la facultad q u é  se les con
cede por la C o n s titu c ió n , han  decre tado :'

L° Los defensores de B ilbao , el general y  las t ro 
pas de m ar y t ie r r a ,  tan to  españolas como inglesas, que  
han hecho levan tar el s itio  de aquella  p laza, han  m e
recido  b ien de la nación española,.

2* E l P re s id en te  de las C ortes d ir ig irá  una carta 
autógrafa al general en gefe  D . B aldom cro E spa rte ro

para  darle  un  testim onio  de la g ra titud  n ac io n a l, y pa
ra qu e  en nom bre de las Cortes le dé á todos los gene
rales, gefés, oficiales y tropas, tanto  del e jército  co
mo de la m a rin a , qu e  hayan  contribu ido  á la defen
sa de B ilbao, ó á hacer levan tar el sitio ; o tra  carta  
con igual objeto al ilu stre  comodoro de las fuerzas de 
m ar y t ie r ra  de S. M. B ritán ica  en la costa de C anta
b ria  por los servicios que las fuerzas de m ar y tie rra  
q u e  tiene  á sus órdenes han prestado á nuestra  causa; 
y otra igualm en te  al ayun tam ien to  de Bilbao para sus 
au to rid ad es , M ilic ia  nacional y v ec in d a rio , q u e  se 
leerá en público todos los años el 2á  de D iciem bre  con 
toda so lem nidad , form ando en parada la g uarn ic ión  y 
M ilic ia .

3 .° E l te rren o  que  ocupaba el convento de capu
chinos de la P ac ienc ia  de esta corte se destina para 
plaza pública con lá denom inación de P laza de Bilbao, 
en cuyo cen tro  se e r ig irá  un  m onum ento  sencillo y 
elegante para p e rp e tu a r la gloria de los defensores y 
lib ertad o res  de aquel iriv icto  pueblo.

4 °  Se au to rizá  al G ob ierno : p rim ero : P a ra  que se 
rep aren  á costa de la nación todos los edificios de los 
pa rticu la re s  leales que  hayan  sido destru idos, tan to  en 
los a taques como en la defensa de  B ilbao d u ran te  los 
tres  sitios que  ha sufrido  aquella inv ic ta  villa, y en to 
do el rad io  de su d e fen sa ; ,reservándose las Cortes h a 
ce r ex tensivo  este acto de ju stic ia  á los demas pueblos 
de la P enínsu la  q u e  hayan  sufrido  sem ejantes p é rd i
das por su adhesión á la causa santa de la lib e rtad : se
g u nd o : P a ra ' qu e  tam b ién  á costa de la n ac ió n , cu an 
do su estado lo p e rm ita , se erija  en el punto  mas con
ven ien te  de la inv ic ta  B ilbao un  m onum ento  sencillo 
y m agestuoso q u e  recu erd e  á la posteridad su valor y 
po trio tism o en ios sitios sostenidos con tra  la facción 
fra tr ic id a , som etiendo antes el proyecto  á la ap ro b a
ción  de las C ortes: te rce ro : P ara que se co n ced 4 ijH a&  
viudas, huérfanos, padres y herm anos de los defenso
res y libertadores de B ilb ao , las pensiones á q u e  res
p ectivam en te  se les juzgue acreedores; y á los m ilita 
res inu tilizados en su defensa ó en las operaciones del 
e jérc ito  para sa lv a rla , las pensiones ex trao rd in aria s  y 
suficientes á asegu rar su b ienestar fu tu ro . Pa lac io  de 
las C ortes 14 de E n e ro  de 1837. = Jo a q u ín  M aría de 
F é r r e r ,  P resid en te .= V icen te  S a lv a , d ipu tado  sec re ta -  
rfo .rrJu lian  de H uelves, d ipu tado  secretario .

P o r  tan to  m andam os á todos los tr ib u n a le s , ju s ti
cias, gefes, gobernadores y  dem as au to rid ad es, asi c i 
viles como m ilita re s  y eclesiásticas, de cua lqu iera  d a 
se y  d ig n id ad , que  guarden  y hagan g u a rd a r, cu m p lir 
y e jecu tar el p resen te decreto  en todas sus partes. T en- 
¡lréislo en tendido  para su cu m p lim ien to , y  d ispondréis 
se im p rim a , p u b liq ue  y c ircu le .= E stá  ru b ricad o  de la 
R eal m ano .= E n  Palac io  á 17 de E nero  de 18 37 .= A  
D. F rancisco  Ja v ie r  R odriguez V era .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.
Segunda sección.-- Circulares.

H abiéndose observado con frecuenc ia  qu e  m uchos 
ayun tam ien tos se d irigen  d irec ta  y aisladam ente á es
te  m in iste rio  de m i cargo con pretensiones inform ales, 
sin  p racticar el m étodo y orden qu e  deben g u ard ar en  
su correspondencia con las d ipu taciones p rov inciales y  
gefes políticos que señalan los artículos 68 y 73 de lá 
ley de las Cortes de 3  de F e b re ro  de 1823 re la tiv a  al 
gobierno económ ico-político de las p ro v in c ias , re s ta 
blecido en R eal decreto  de 15 de O c tu b re  ú ltim o , es 
la voluntad de S. M. la R e in a  G obernadora q u e  V. S. 
haga en tender á los ayun tam ien tos de esa prov incia  de 
su cargo político , q u e  en  el caso de re m it ir  sus so lici
tudes á este m in is te rio  d irec tam en te  sin  observar el 
orden p re sc rito , no solo q u ed arán  sin  dárseles curso, 
sino q u e  se tom arán  las m edidas mas enérgicas y  efi
caces para con tener un  abuso tan  p erjud ic ia l al se rv i
cio público. De R eal orden lo digo á V . S. para su co
nocim ien to  y efectos correspondientes. D ios guarde á 
V . S. m uchos años. M ad rid  9 de E n e ro  de 1857.=L ó
pez.=Sr. gefe político  d e .....

E l S r. S ecre ta rio  del D espacho de la G obernación  
de lá Pen ínsu la  d ijo  en  28  de D iciem bre  ú ltim o  al re 
gente dé la au d ienc ia  de esta capital lo q u e  sigue:

H e dado cuen ta  á S. M . la R eina G obernadora  
del oficio de V . I . de 1.° de A gosto ú ltim o , y  de la

exposición de los jueces de p rim era  instancia de esta 
co rte , que acom pañaba, re la tiva  á que los M ilicianos 
nacionales que tengan  la desgracia de d e lin q u ir  sean 
tratados con la consideración  que es debida á tan be
nem érita  clase, y no sean confundidos en las carmeles 
con los m alhechores que allí se reúnen  por todo géne
ro  de delitos, ni expuestos á los riesgos qu e  son con
sigu ien tes al lado de tales c rim in a le s , en atención  á 
q u e  no es conveniente dejarlos en sus cu arte les , si han  
de estar en la incom unicación qu e  exigen las p rim eras 
d iligencias del sum ario . Y  enterada de todo S. M ., ha 
tenido á b ien  resolver, después de haber oido al in s
pector general de la M ilicia nacional, que  á los in d i
viduos de ella q u e  deban reducirse á prisión* por d e 
litos com etidos fu era  del serv ic io , sean puestos en  p ie 
zas separadas de las mism as cárceles, sin  obligarles a 
pagar nada por e llo ; y qu e  pueda dejárseles en  sus 
cuarteles cuando solo se tra te  de delitos leves, en q u e  
á ju ic io  del juez no haya incon v en ien te , po r p e rm itir
lo el estado y na turaleza  de la causa.

D e la p rop ia R eal o rd e n , com unicada por el refe
rido  Sr. S ecre tario  del D espacho de la G obernación, lo 
traslado á V . S. para su conocim iento , y para que  es
ta benéfica disposición la experim en ten  los benem éri
tos M ilicianos nacionales de esa p rov incia . D ios g uar
de á V . S. m uchos años. M ad rid  17 de E n ero  de 
1*837.=E1 gefe in te rin o  de la  seccion .=P edro  José V i -  
lléna .= S r. gefe político de ...,.

E l S r. S ecre tario  del D espacho de E stado d ice al 
de la G obernación  de la P enínsu la  en  14 del ac tual lo  
que  sigue: t .-r

S. M . se ha servido resolver que por el m in is té -  
rio  del cargo de V . E . se circu len  las órdenes conve
n ie n te s , á fin de q u e  no sean com prendidos en la car
ga de alojam ientos los súbditos ingleses que residen  en  
el re in o , por cuyo m edio se ev ita rán  las frecuentes re 
clam aciones q u e  sobre el p a rtic u la r , y fundándose en  
los tra tad os, hace  á e s te  m in iste rio  el env iado  de S. M . 
B ritán ica  en  esta corte .

Lo traslado á V . S . de la m ism a R eal orden comu* 
nicada por el expresado S r. S ecretario  del D espacho de  
la G obernación  para su in te lig e n c ia , cu m p lim ien to , y  
á fin de q u e  se c ircu le  á todos los ayun tam ien tos de esa 
prov incia para igual efecto. D ios guarde  á V . S. m u
chos años. M adrid  17 de E n e ro  de 1837.=E l gefe in te 
rin o  de la seccioñ .nP ed ro  José V illen a .= S r. gefe polí
tico  d é ....

Partes recibidos en la  secretaría de Estado y  del Despa-  
, cho de la  G uerra .

E l capitán general de Castilla la Nueva con fecha 9 
del actual dice á este ministerio lo  que sigu e:

E l comandante general de Toledo con fecha S del ac
tual desde Yévenes me dice lo  que sigue.=E xcm o. Sr. =  
A  las 5 de la mañana de hoy salí de este pueblo con la  
compañía de granaderos de E cija , 4-Q caballos del 2.° l i 
gero y cuatro Nacionales de esta v i l la , que voluntariam en
te me acompañaron, con dirección al m onte, á cuya fuer
za dividí en tres fracciones que marcharon por distintos 
cam in os, una de estas al mando del teniente del 2 .° ligé- 
ros D . Pedro Fraguero, halló siete facciosos dentro de una 
casa , en la que se defendieron y batió dando muerte a dos, 
quedando los cinco restantes prisioneros con armas y ca
ballos, dos de los cuales serán fusilados en el día de ma
ñana en este pueblo de su naturaleza , uno de ellos por 
haber sido indultado, y el otro desertor del tercer regi
m iento de la G uardia R ea l, y ambos como ladrones en 
gavilla. La compañía de Ecija cogió un caballo de un fac
c io so , dependiente de otra partida. Es digno de todo elo
gio el arrojo en el combate y sufrim iento en las fatigas 
que manifiesta esta tropa: pues no les arredra la oscuridad 
de' lá noche ni la abundancia de nieve y hielo que sobre 
nosotros cae diariamente. E l referido teniente D . Pedro 
Fraguero dio muerte á un faccioso con una lanza que to 
m ó de un soldado. Estos nacionales merecen la maá alta  
consideración. Lo que pongo en el Superior conocim iento  
de V .  E. por si tiene á bien elevarlo al de S. M .

E l capitán general interino de G alic ia  con fecha 4  
del corriente dice á este ministerio ,- refiriéndose al parte 
del teniente Gorohel D . Joaquín Cayuela , comandante m i
litar del partido de B u ron ,- dirigido al comandante gene
ral de la provincia de Lugo fecha 24 de Diciembre u l
tim o ; que á las once y media de la noche habia sorpren
do en el referido1 pueblo á los titulados gefes navarros D o n  
Ferm ín López y D . A n to lin  M a rtin , entrando en una



ca% qué suponÍÁ visitarían la qu® encontró sin lu z ,  j  no 
obstante de la voz » á  las a m a s ” que dieron se lanzó so
bre e l lo s , y  llamando á la tropa que tenia próxima se les 
cogió; añade que serán pasados por las armas en Mostei- 
ro, según los bandos ¿ instrucciones del Excmo. Sr. capi
tán general: que obran en su poder las armas, muchos pa
peles y  otro* efectos de los predichos gefes, y que resulta 
por lo  que dicen ellos mismos y consta de documentos, que 
fueron destinados con varios oficiales, sargentos , cabos y 
■soldados para promover la rebelión y organizar las gavi
llas de Galicia: que Buron debía ser centro de las ope
raciones: qué en él se debían formar depósitos de ar
m as, municiones Sec., todo en virtud de orden de Gómez:  
que el dia 23 de Julio reunieron en la Fuensagraáa como  
400 infantes que distribuyeron en cinco compañías con el 
nombre de primer batallón de Galicia , cuyos capitanes 
eran Bullan , Barcela, Perez, Burqui y Vieiro: que^ no 
pudieron continuar la referida organización por no dejar
les un momento de descanso, y que desde que fueron des
truidas las gavillas de Buron vivian en los montes de 
miedo de la tropa y de los mismos paisanos, cuyo espíri
tu observaban había variado enteremente , no habiéndose 
"vuelto á las provincias porque no pudieron pasar el rio.

El brigadier D . Miguel Fontecilla, encargado inte
rinamente del mando de Andalucía, dice á este minis
terio en 11 del actual que la provincia de Córdoba se en
cuentra ya totalmente líbre de facciosos, habiéndose pre
sentado implorando indulto los cabecillas A v i le s ,  Jurado 
y su hermano; que asi Jo manifiesta el brigadier D . Se
bastian de Ja Calzada, comandante general interino de 
aquella provincia, en oficio fecha 8 del corriente.

Recomienda á las valientes tropas que han operado 
en la citada provincia de Córdoba, y hace particular mé
rito del brigadier Calzada , que 110 ha perdonado medio ni 
fatiga hasta concluir con las fa;cioncs.

CORTES
P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  F E R R E R  ( d .  J O A Q U I N ) .

Sesión del dia 18 de Enero.
Se abre á las doce y m ed ia , y leída el acta de la anterior queda 

aprobada.
Se manda pasar á la comisión de Poderes un¿ exposición de Don 

Pedro José Carazo , primer suplente por la provincia de Málaga, l la
mado en lugar del Sr. Cordero, manifestando los motivos que por 
ahora le impiden emprender su v ia je ,  y pide se le permita diferirlo 
en lo que resta de este mes.

A la de Legislación, una exposición de ,D. José Prdro Bolaños, 
pidiendo que en atención á sus servicios se le dispensen las pruebas 
para cruzarse de la orden de Santiago.

A  la comisión de Poderes se mandi pasar el acta de elecciones 
de la provincia de Córdoba, verificadas en 8 de este mes, y  remiti
da por el Sr. Secretario de la Gobernación.

A  la de Guerra una exposición de D. VicenteReinoso  y otros e x 
claustrados de la órden de S. Juan de Dios, manifestando que en es
ta calidad, y  no pudiendo contraer matrimonio por haber hecho v o 
to de castidad pesa con desigualdad contra ellos el servicio de la 

u in ta, y  piden se les señale un término mas breve para eximirse 
e l  servicio militar.

Se manda unir á los antecedentes una exposición de los farma
céuticos de Barcelona para que 110 se les pase la visita de botica y  se 
Íes e*ima de los derechos á que para ello están sujeto s.

A la comisión de División de territorio se mandan pasar las e x 
posiciones de diferentes ayuntamientos de la provincia de Ponte
vedra para que no se haga novedad en el señalamiento de capital 
de  la misma.

Se lee una pr posición de los Sres. Abad y Sierra, Laborda, 
Monterde, De Pedro, Mart in , Aicor isa , Caballero, Cano Manuel, 
Milagro y otros,  para que se reclame al Gobierno remita á la comi
sión de Camiuos y canales, para ?er examinados,  los antecedentes 
acerca del canal proyectado de Lisera que debe regar algunos terri
torios de las provincias de Lérida y Huesca, para que dé su dictá-  
men acerca de si aquellos pueblos reciben ó no beneficio, y  si es ó 
no perjudicial.

Esta proposición, después de hechas sobre la nvsma algunas ob
servaciones por el Sr. Abad y Sierra , se declaró comprendida en el 
artículo 100 del reglamento, y  quedó admitida á discusión.

Se hizo primera lectura de una proposición suscrita por los se
ñores Casa j u s , Burriel y  Laborda, r e ia t v a  á que se hagan dos adi
ciones á los puntos comprendidos en la proposición firmada por 83 
-Sre§. Diputados sobre aclaración y reformas de la ley de señoríos.

Se levó el dictamen de las comisiones de Guerra y Poderes re
u n i d a  sobre la exposición dirigida á las Córtes por el Sr. D. Juan 
Antonio Escalante,  electo Diputado por M álaga, en la c u a l ‘no 
acompaña sus poderes y  se contrae solo á pedir que se exija la res
ponsabilidad á la autoridad competente por haber infringido la 
Constitución; y las comisiones son de dictámen que esta exposición 
debe pas<r á la comisión de Infracciones de Constitución. Aprobado.

Se leyó igualmente el dictámen de la comisión de Instrucción 
pública sobre una proposición en que se pedia que las escuelas de 
farmacia se dotasen por el erario público , reducido dicho dictámen 
á que si bien la comisión reconoce el principio de que de unos mis
mos fondos se satisfagan todas las atenciones públicas, debe dejarse 
e l  arreglo de este asunto para el del plan general de estudios , en 
el que la farmacia no podrá menos de ocupar el lugar que la cor
responde ; y  que habiendo entendido que el Gobierno tiene prepa
rados trabajos sobre el mismo particular,  debe excitarse su celo pa
ra que cuanto antes los rrmita á las Córtesj, á fin de que estas pue* 
dan ocuparse del arreglo de una materia de tanta trascendencia. 
Aprobado.

Entró á jurar y  tomó asiento un Sr. Diputado.
 ̂ Pasándose á la órden del d i a , se leyó el dictámen de la comi

sión de Legislación y extraordinaria de Guerra reunidas sobre varios 
arbitrios propuestos por la diputación provincial y  junta de arma
mento y defensa de Valencia para cubrir sus perentorias obligacio
nes , cuyo dictámen dice asi:

 ̂ La junta de armento y  defensa de la ciudad de Valencia , care
ciendo de fondos con que atender á sus obligaciones,  instruyó1 vario3 
expedientes para descubrir caudales que en cualquiera manera pu
dieran aplicarse á tan patriótico objeto,  y habiendo finalizado tres 
de ellos, presenta sus decisiones á la aprobación de las Córtes. Las 
comisiones de Legislación y extraordinaria de Guerra, que han 'exa
minado lo expuesto asi por la ju n ta ,  como por los interesados en di
chos exp edientes, y  los documentos presentados en apoyo de su'' 
respectivas pretensiones, someteu á la deliberación de las Córtes el 
resultado de sus acuerdos.

El primero de dichos expedientes se dirigió contra la testamen
taría d« D. Tomas Travado,  vecino que fue de Valencia. Este dispu
so en el poder que dió para testar qu* D. Fernando Galan y D. Ma
nuel Mahamud, sus com isarios, fundasen un colegio de padres es
colapios en la villa de San Martin de Valdeiglesias , y  dichos comi
sarios al formalizar el testamento dispusieron que en el caso de no 
tener  lugar la fundación del colegio por no obtenerse la licencia  pa
ra etlo, ó por otra causa, se invirtiesen 30?) pesos de los destinados á 
aquella obra en objetos de piedad y beneficio público de la misma 
vil la  y vecinos de S. Martin de Valdeiglesias;  de lo que ha inferido 
la junta de armamento que no pudiendo escogitarse cosa mas piado
sa q¿ie'la te.rrriiaacion de la jgüerra, debía aplicar á es te  objeta  aoue- 
Uoá fondos, V

Las comisiones reunidas no ven en el poder que otorgó D. To
mas Travado previsto el caso de que no tuviese lugar ja funda
ción del colegio d ’ padres escola pio s;  y  como en tales documentos 
cuaoto mas generales é indeterminadas son las facultades que por 
el poder concede el testador , menos libertad tienen los comisarios 
para disponer de los bienes , creen que pudiendo los herederos de 
D. Tomas Travado reclamar contra la declaración que se hizo en el 
testam ento,  relativa á que se invirtiesen en obras de piedad y  be
neficio público los 309 pesos expresados (mucho mas cuando ya se 
ve entre los documentos que han examinado las comisiones un poder 
d iñgido á este fin por D. Fermín y D. Miguel T r a v a d o ) ;  y p u d e n -  
do también hacer valer su derecho el pueblo de S. Martin de V a l -  
deiglesias,  no puede aprobarse la determinación tomada por la junta 
de aplicar aquellos caudales á los gastos déla guerra.

Los otros dos expedientes tienen un mismo fundamento. El c o 
legio de Corpus Christi de Valencia tenia una porción de vales de 
diferentes clases en suma de mas de 8 i 63) rs. con sus réditos; y 
el cabildo metropolitano de la misma ciudad tenia  ̂ 3430 vales 
en suma de 9.108,392 rs. 14 mrs. , los que ha decomisado la jun
ta por no contener dichos vales el sello de cancelación que con 
arreglo á la real cédula de 28 de Febrero de J818 dice debió 
ponérseles con el fin de que haya menos deuda circulante en el 
Estado. D. Vicente Viñas, que al parecer fue quien promqvio estos 
expedientes por tener noticia de la existencia de los vales desde 
1831, en que como comisionado para descubrir los atrasos en favor 
del fondo de amortización, los denunció y pidió su comisión, del que,  
debía percibir un 10 por íoo con arreglo á su comisión, apoya en un 
escrito extenso la determinación de la ju n ta ;  pero las comisiones, 
viendo por una parte que según lo declarado por la d'.reccion g e n e 
ral del Crédito Público en 3 de Agosto de 1818 no tuvo lugar en el 
reino de Valencia la Real órden de 28 de Febrero , ni la nota en los 
vales que U misma prevenía, por estar rigiendo al i la ley de amor
tización : por otra , que eu el caso de ser cierto cuanto se expone por 
la junta y por D. Vicente Viñas, no por eso se podria dsr á los v a 
les otro de.-, ti no que el prevenido por las leyes y reglamentos del 
fondo de amortización ; y por otra finalmente , qne habiendo antes 
de ahora pedido D. Vicente Viñas el comiso de los dichos v a l e s , d e 
claró la dirección general del ramo en 22 de Noviembre de 1831 no 
haber lugar á é l ,  motivando esto que el propio Viñas acudiese á 
S. M. con la misma petic ión,  dando lugar á una Real órden de 13 
de Enero de I836, en la que se declaró también no haber lugar al 
co m iso; no pueden menos de manifestar que es un a¡unto terminado 
por las oficinas á quienes en todo caso correspondería el conocimien
t o , y por ello y por lo demás que queda expuesto no puede tampo
co aprobarse lo determinado por la junta en cuanto á los vales e x 
presados.

El Sr. OSCA (D. Juan Bautista) á quien no se pudo oir bien,, 
impugnó el dictamen , siendo de parecer que la junta y  comisión de 
armamento y defensa de Valencia podia disponer desde luego de los 
fondos á que se refería dicho dictámen , sin lo cuat habría que gra
var á los pueblos con nuevos impuestos para poder aquella atender 
á sus ob.igaciones.

El Sr. GOMEZ BE CE R R A : El Sr. Osea ha partido de un supues
to equivocado por no haberse hecho cargo de lo que hay acerca de 
esos 30Í2) pesos, que es uno de los arbitrios de que creia poder dis
poner la diputación y junta de armamento y defensa de Valencia. El 
testador de que aqui se trata otorgó un poder para testar, y  en él* 
dijo á sus apoderados, ó sean comisarios, lo que debían hacer,  encar
gándoles entre otras cosas que fundasen un convento de padres Es
colapios en S. Martin de Valdeiglesias. Los comisarios después al 
otorgar el testamento hicieron lo 'que no estaba en el poder que se 
les había conferido, y  de consiguiente lo que no podían h a c e r , que 
fue prever un caso que el test.ador no había previs to, á saber: el de 
que no se verificase la fundación del convento;  y según esta previ
sión dijeron: 5>pues en este caso la voluntad del testador fue que de 
los fondos destinados para la fundación del convento se in virt ie
sen 30$ pesos en obras de utilidad pública.”

La comisión no ha podido desconocer que estos apoderados no 
teniau facultad para hacer esta declaració n; pues según las leyes,  
solo podían disponer hasta de la quinta parte de - los bienes para 
mandas, funeral y  demas atenciones piadosas; y  en vista detesto la 
comisión ha d ic h o : aqui hay una de dos cosas : ó esta  disposición que 
hicieron los comisarios sin poder bastante es nula,  y  entonces la 
cantidad expresada pertenece á los herederos, á quienes las Córtes 
no pueden privar de la acción que les corresponde; ó si n óva le  esta 
disposición de los comisarios,  tienen un derecho á esa manda los 
vecinos de S. Martin de Valdeiglesias".

En ninguno de estos dos casos son los 30^ pesos una de aquellas 
•canti ■‘ades. de que puedan disponer las Córtes para darlas un destino 
tan ú t i l ,  ó aunque sea mas que el pr im itivo;  porque por ningún t í 
tulo se está en ese caso : havvuna acción que se puede ejercitar en 
juicio , tanto por los herederos, como por los vecinos de ese pueblo, 
y que si no la han e erc itad o  ya , es por haber estado paralizadas en 
el Consejo de Castilla las diligencias sobre la fundación de ese con
v en to ;  por consiguiente, y  no pudiéndose ahora llevar á efecto la 
fundación del convento, esos interesados han de acudir á ejercitar 
la acción que les co m p e te , y por lo mismo las Córtes no pueden au
torizar á la junta de Valencia para que disponga de esos' bienes para 
otro objeto que para el que fueron testados. Creo por lo tanto que 
no tendrán el menor reparo en dar su aprobación al dictámen de la 
comisión.

El Sr. CA BALLER O : Señores, se ha dicho muchas veces en este 
lugar que debemos mirar las cuestiones como legisladores y  no co
mo tribunal;  y  yo veo que en pste negocio mas parece el Congreso 
un tribunal de justicia que no un cuerpo legislativo.  Sin embargo, 
aun atendiendo á las razones de pora justicia que aqui se han a le
gado,  no hallo yo tan claro el dictámen contra las disposiciones de 
la junta de armamento y defensa de Valencia.

Es el caso, Señores, que un hacendado dió el poder para testar; 
y  en el poder especial que les dió les dijo, que de sus bienes aplica
sen la cantidad N á la fundación de un convento. Los apoderados hi
cieron el testamento, y  no solo no se contentaron con hacer lo que 
se les habia prevenido , sino que ademas determinaron que si el 
convento no llegaba á fundarse , se destinase la cantidad á él seña
lada para objetos piadosos en el mismo pueblo de S. Martin de V a l 
deiglesias donde debía fundarse el convento. .

El mismo Sr. Becerra acaba de hacer ver que en esta parte se 
excedieron los apoderados. porque el poderdante no les habia dado 
facultad para semejante cláusula. Ahora bien, si no tenían facultad 
para hacer esa disposición á favor del pueblo mencionado,  es claro 
que los bienes no tenian otra aplicación que para la fundación del 
convento. Pero yo  pregunto:  los bienes destinados para l a ‘funda
ción de un convento ¿á  quién pertenecen ? Es claro que á la nación. 
Pues bien,  si no es posible ya cumplir la voluntad del testador, 
porque no se pueden fundar conventos,  y si aun cuando este se h u 
biese fundado se habría suprimido ya y aplicádose sus fondos á la 
nación, claro es que estamos en el caso de que la nación puede dis
poner de esos bienes,  y  entonces nada mas propio que el que pueda 
disponer de ellos la junta de armamento y defensa de Valencia para 
atender á sus perentorias obligaciones sin necesidad de imponer mas 
gravámenes á los pueblos.

Yo por lo tanto estoy en contra del dictámen de la comisión; 
y ruego á las Córtes que tengan á bien deséch.irie.

El Sr. GONZALEZ (D. Antonio): El Sr. Caballero en la impug
nación que acaba de hacer al dictámen de la comisión , ha dicho que 
mas parecemos ocupándonos de este asunto un tribunal de justicia, 
que no un cuerpo de Legisladores; pero S. S. me permitirá le dig2 
que solo en el caso de tomar Id resolución que ha aconsejado, seria 
cuando la comisión de Legislación y el Congreso se convertirían en 
un tribunal.

La comisión para dm su dictámen como lo ha hecho, ha tenido 
en consideración el sagrado derecho de propiedad, y  viendo que ha
bia individuos que se creen con derecho á estos bienes, ha dejado 
esta cuestión en su terreno verdadero.

Dice el Sr. Caballero que la comisión podia haber determinado 
que esos bienes quedasen á disposición de la junta de Valencia , por 
la razón de que se habían destinado pr im it ivamente á la fundación 
de un convento que no habia tenido efecto , ni podia tenerlo en el 
d ia ,  y  que aun cuando lo hubiese tenido actualmente por la supre
sión del convento, sus bienes pasarían á.la nación. Mas para satisfa
cer á este argumento es preciso descender al origen de esa donación- 
(Aqui el orador la refirió según está también en el d ic tám en, y con
tinuó.) ^

Y en vista del origen de la cesión de estQS b ie n e s . en vista de

que á ellos hay aun herederos según la misma disposición del 
Tomas Travado, ¿querrán las Córtes perjudicar á dichos herederos 
c o n tra ía  terminante disposición del testador p r im it iv o ,  que es el 
verdadero legislador en este caso? ¿querrán anular el derecho de 
propiedad que les corresponde? ¿ Y  puede persuadirse nadie qUe 
cuando no habia derecho alguno adquirido por el Estado pueda este 
cargarse con esos bienes? No lo creo por cierto , ni espero que 
Congreso, tome una resolución semejante.

Si el Sr. Caballero hubiera tenido presentes estas razones, sj 
no se hubiera olvidado de que las leyes protegen este  derecho 
propiedad, estoy cierto y  seguro que no babria presentado las difi
cultades con que ha querido impugnar el dictámen de la comisio&: 
la misma ha tenido presente este derecho de propiedad, y  1*0 per  ̂
mitirá que sea hollado , y,ha tenido presente ademas que esa dispo  ̂
sicion cuando no puede tener efecto se considera como no habida 
ni puesta en el testamento.

Resulta de todo que aqui hay herederos que pueden alegar de
recho á esos bienes y que las Córtes no pueden ui deben defraudar
los de é l , para que se dediquen estos bienes á tal ó cual objeto.

Por todas estas razones espera la comisión que se apruebe este 
dictámen.

El Sr. GARCIA BLA NCO: No sé hasta cuándo han de durar los 
malos hábitos del p a ís : este caso que se presenta hoy á las Córtes, 
se presenta en todos los pueblos de 2D vecinos arriba, pues apenas 
se encontrará uno en que no esten algunas obras pias á cargo de las 
testamentarias, por mil complicaciones,  efecto d élas  vicisitudes que 
hemos padecido.

He visto alegar en este caso y  en todos los de su especie el de
recho de propiedad; yo bien sé lo que las Córtes reconocen por 
derecho de propiedad , y sé hasta qué punto validan Jas últimas vo
luntades: pero señor ¿qué propiedad hay en el asunto, de que se 
trata? El testador cedió su propiedad, cuando dejó esta porción de 
duros para que con ellos se fundase un conventa,  y  por lo tanta 
ya no tiene propiedad sobre el los;  es para un c o n v e n ta ,  los reli
giosos ó frailes regulares de él no tienen propiedad ninguna porque 
no llegó á fundarse, de consiguiente no hicieron suyos esos duros; 
no hay propiedad en los herederos, porque entraron en la herencia 
d? los demas bienes del testador, pues que él mismo dijo no quería 
que pasasen á sus parientes, y  no serian muy forzosos,  cuando pu
do hacer esto.

Desde 1801 que están estos bienes en poder de los testamenta
rios ó albaceas no ha habido parientes herederos que reclamen, ni 
tampoco síndico del pueblo que lo haga en razón de ser para un es
tablecimiento piadoso de beneficencia en obsequio del pueblo , y 
por lo tanto no veo medio mas sencillo que el que propone la comi
sión de armamento y  defensa, y tanto m as, cuando no se determina 
por sí sino que consulta á las Córtes.

Yo quisiera pues que las mismas dieran una resolución sabré esto, 
porque hay otros muchos casos semejantes en toda la Península1. En 
Sevil la no há muchos años que ha fallecido un caballero que ha de
jado mas millones que nombre tu vo ,  y no se sabe dónde han ido á 
parar;  hablo de la testamentaría de V ázquez;  el capitán general 
nombró un albacea, pero los bienes no han parecido, y  solo se han 
dado unas cuantas limosnas, aumentando la vagancia de los mendi
gos : en mi pueblo también hay,otra manda piadosa para fundíar un 
hospic io , que no se ha visto nunca ni se v e r á ,  y en ella quedó se
ñalado dónde se había de fundar , y  los administradores son los 
que recogen el d in ero; este es el derecho que se trata de proteger 
y que no protegeré yo jamas con mi voto.

El Sr. GOMEZ BECER RA: S. S. se ha equivocado cuando ha di
cho no se habían presentado los herederos desde 1801 á hacer esta 
reclamación, pues existen documentos de que lo han reclamado.

El Sr. OLOZAGA: Voy á contestar á las impugnaciones del se
ñor Blanco , y  la haré brevemente por ser muy poco lo que S. S. ha 
añadido á las impugnaciones hedía s anteriormente al dictámen.

El Sr. González (D. Antonio), defendiendo el d ic tám en, y  pre
sentando los hechos con exactitud, ha manifestado, aunque breve
m en te ,  que se podria ofender en su raiz el principio de propiedad; 
pero el Sr. García Blanco lo ha examinado de otra manera , y  na la 
mas acostumbrada,  preguntando qué propiedad hay a q u i : la del 
testador no, porque dispuso de sus bienes;  la de los frailes tampo
c o ,  porque lio han fundado el convento, y  tampoco la de los here
deros, porque el testador dispuso de estos bienes, sin contar- con 
ellos:  con que asi no se perjudica á nadie.

Contra estas razones yo presentaré las que la comisión no* ha po
dido o lv idar;  hay, señores, sobre esto un p le ito ,  pleito la rgo,  y que 
aunque debamos sentir que en España los haya de tanta duración, 
nós debemos de felicitar por este que dura 35 años , pues esto prue
ba que aun en medio del despotismo espirante ha habido una grande 
oposición á que se invirtiese el dinero de esta m an era , á pesar de la 
voluntad del testador, lo que nos anunciaba que se habían de dis
frutar dias mas fe lices;  pero la razón del Sr. Blanco creo que por sí 
sola bastaría para aprobar el  dictámen de la comisión. Dice S. S. que 
en cada pueblo de 2d vecinos hay una fundación de esta especie ; ea 
su provincia , en su pueblo mismo ha citado fundaciones de esía na
turaleza, y  quiere el Sr. Blanco que demos una disposición paaa.es- 
t o , ¿pues qué somos aqui personas competentes para decidirlo? 
¿qué se instruyen aqui los negocios cemo en los tribunales-? Estos 
abusos no se cortan a s i , se cortan de otra m anera, ojalá llegue pron
to el dia en que tengamos los códigos civiles, y  cr iminales,;  y  sobre 
todo,  el de sustanciacion; entonces es cuando n a  serán tan largas y 
escandalosas las testam entarías; pero pensar que nosofajo&Jaeuvú® d e  
decidir completamente sin examinar este  asunto, seria hacer .muy" 
poco favor al Congreso nacionak

Excuso dar mas razones, y  espero que las Córtes aprobarán eí  
d ictám en. ’

El Sr. DIEZ: No he conocida,  señores, al comitente testador: 
no conozco á los testamentarios comisionados: no conozco á los he
rederos, ni á los vecinos del pueblo de V ald eig le sia s: en suma, para», 
mí las personas no entran en esta cuestión, y  no veo mas que la& 
cosas.

El testador dejó parte de sus bienes para la  fundación de un co
legio de Padres escolapios, es deeir , 30® pesos que hacían parte de 
su hacienda, ó por mejor decir^ no. fue tampoco esa cantidad, sinoi 
que simplemente dijo qu^ se fundase un colegio de Padres escolapios,; 
en la villa de Valdeiglesias. ¿Los testamentarios cumplieron con su; 
voluntad, sí ó no? La conducta de los testamentarios me ha condu
cido á mí á creer que es mayor de los 30$ pesos la cantidad legada, 
para este objeto.

Si de la cantidad designada para esto podia disponer el testa
dor, no hay herederos, y  nosotros lo somos de estos 30$ pesos: 
pues él ha dicho que se les dé este d es t ino , no quiero que sean he
rederos.  ̂ '

Los herederos aqui que no son legít imos ; que no son de aque
llos á quienes la ley obliga á señalar una parte determinada de los 
bienes del testador ; que npsori de los que permite la le y  señalar £ 
o tr o ;  si han sim  legítimos de Travado, en este caso habiendo po
dido disponer él mismo á su placer de ell?s 7 no se conoce este de
recho de los herederos.

Los testamentarios no han probado que hicieron todas las dili
gencias para cumplir con la voluntad del testador,  y en este casa 
han descuidado totalmente el cumplimiento de la voluntad de Tra
vado , pues si hubieran solicitado la licencia , y  en virtud de ella se 
hubiese hecho esta fundación , como ha dicho muy bien el Sr. Ca
ba l lero , hoy estaría fundado el colegio , y  hoy también estaría su-, 
primido , y  todas las rentas señaladas para la subsistencia de sus 
individuos pertenecerían al Estado; pues por la misma razón de
ben pertenecer al mismo estos bienes , si por la mala fe de lo£ 
testamentarios de Travado no se ha cumplido su voluntad.

No son tampoco los pobres de Valdeiglesias los que tienen de
recho á esta propiedad; era de Travado , y  no se le pudo dar otra 
destino que el que él quiso se le diese, que fue fundar un colegio-' 
de padres escolapios, y se debe entender como fundado para sus; 
consecuencias;  si se hubiese fundado seria de la nación, no se ha 
fundado por omisión d é l o s  testamentarios, y  debe pertenecer á la 
nació n, y  esta darle el destino que mejor le parezca,  y  este no 
puede ser mejor que el que propone la junta de armamento y de
fensa de Valencia. Los pobres de Valdeiglesias ¿qué derecho tienen 
á esto? lo tendrian si el .testador hubiera dicho: si no se funda ei. 
colegio ,  estos bienes serán para los pobres.

Tampoco los herederos de Travado tienen derecho ,. pues están/ 
desheredados en el hecho de haberlos designado á otros usos-: ó sotr 
legít imos ó n o ; si lo son, la cantidad asignada á la fundación dtV 
colegio es el quinto de sus bienes, de que tpdos pueden disponen á»



¿rbterió; si no lo son, ya están lé¿adoj á un objetó, y no ha
biendo muerto Travado abintestato, ya tienen dado otro destino.

por consecuencia entiendo por todas estas rázones que los he
rederos legítimos no tienen derecho ninguno á estos bienes , y que 
debe disponer de ellos la nación: y por lo mismo voto contra el 
dictá-men de la comisión y á favor de ia junta de armamento y de-

***£0* Sres. Gómez Becerra, González (D. Antonio) y Diez, recti
ficaron hechos.

Se leyó la lista de los señores que componían la comisión en
cargada de presentar á la sanción de S. M. el proyecto de ley rela
tivo al aumento de individuos de las diputaciones provinciales, com
puesta de los Sres. Olózaga, Valdés ( D. Dionisio), Preto, Madoz, 
Fernandez Éaeza, Cantero, Pardo, Jo ve r, Fernandez del Pino, Mo
rado, jóven de Salas, Royo, De Pedro, Santa Cruz, Huelves y Bae- 
¿a (D. Juan).

El Sr. DIEZ pregunto con qué fecha estaba otorgado el poder.
El Sr. VAZQUEZ DE V A R G A : En el ano de i 8 o í ;  hubo después 

v a r i a s  cuestiones sobre esto: en el año de 1808 se apoderó de estos 
bienes la júnta suprema de Hac’enda, reclamaron los testamenta
rios, y se declaró que se debian devolver los bienes á ellos; se vol
vió después á reclamar estos mismos bienes, y volvió á-caer igual 
resolución en i 8 n ,  y no hay mas cláusula en el poder para testar 
que esta (la leyó;.

El Sr. DIEZ pidió que se leyese la cláusula del testador relativa 
á la fundación, y el Sr. Vázquez de Parga la leyó.

El Sr. A LVA RO : Aunque no.me encuentro con conocimientos 
bastantes en la materia, creo que la comisión deja la cuestión en su
verdadero lugar. -

Como ha dicho el Sr. García B ’anco, hay muchas cantidades en 
este caso, que yo aprobaría que se aplicasen á los gastos de la na
ción por una regla general, pero hoy juzgo qne no es conveniente 
en u n  caso particular, hasta que se determine el general.

Se ha dicho que no se ha fundado el colegio, pero sea de esto 
lo que se quiera, repito que á mi parecer es un pleito que no se 
puede fallar de otro modo que como la comisión propone: estos 
bienes no pueden pertenecer sino-á la caja de amortización, á los 
herederos ó los mostrencos, y para-esto seria conveniente uní me
dida para que estos fondos entrasen en la tesorería.

' Declarado el punto suficientem ente d iscu tid o , se volvió á leer 
el dictámen y d iv id id o  en dos partes quedó aprobado.

El Sr. PRESIDENTE anunció que se preparasen á salir los seño
res de la comisión encargada de llevar á Palacio el proyecto de ley, 
y  a s i  lo verificaron después de vuelta á leer ¡a lista de los in i iv ’i- 
duós que la componen. x

Se leyó e l dictámen de la comisión de Diputaciones próvincia- 
ciales acerca de-!a proposición de los Sre?. Vázquez de Parga, Faíe- 
ro, y Fontan para que se supriman los directores de las casis de 
baños que dice asi :

La comisión de diputaciones provinciales ha examinado deteni
damente la proposición hecha á las Cortes por los Sres. Vázquez 
Parga, F.lero y Fontan para que se supriman las dotaciones y p ri
vilegios de los médicos directores de baños yaguas minerales; y antes 
de dar su parecer ha tomado cuantos antecedentes ha creído necesa
rios, á fin de proceder con el tino y pulso que requiere un asunto de 
tanta importancia y trascendencia, no solo á los médicos directores, 
sino también á la nación entera.

La junta suprema de medicina, convencida de los perjuicios que 
resultaban contFa la salud pública por el abandono en que se halla
ban los baños y aguas minerales del reino, fiados casi todos á manos 
dé charlatanes é ignorantes, propuso á S. M. D. Fernando v n  la 
creación de las plazas de médico’s directores de loe m ism os, á fin de 
que fijándose en cada uno de ellos pudieran analizar sus aguas , ob
servar sus propiedades y efectos, y determinar su verdadero uso y 
aplicación , pues que por no haberse practicado esto anteriormente 
acaecían muy frecuentes desgracias, hallando muchos enfermos la 
muerte donde iban á buscar la salud y el remedio de sus dolencias. 
ÉtVelafióde 18 r6 se circuló por el reino una convocatoria para la 
Oposición de dichas plazas de médicos directores de baños, dotadas 
<eii ¿9 rs* cada una ; mas esta corta asignación dejó sin efecto el pro
vecto, y  nadie se presentó á la oposición. La junta suprema de me
d icina, convencida mas y mas de los males que ocasionaba el aban
dono de los baños minerales á la humanidad doliente, inclinó ei 
ánimo de S. M. á dotar dichas plazas en 89 r s . , y á formar el p r i
mer reglamento que debia seguir en estos establecimientos.

¿as CÓrtes de 1822, animadas del mismo celo que la junta supre- 
'¡ in á ^  medicina, no solo confirmaron estas p'azas, sino que asegu- 
« ^ á i ¿ 4 p t a c io n , que hasta entonces habiasido muy precaria, por 
Réaí Órden de 7  de Junio de 1822.

La utilidad de estos establecimientos es indudable, confirmada 
por la experiencia y apoyada por la razón: con ellos se ha consegui
do el conocimiento seguro de las propiedades de las aguas minerales » 
y  su verdadera aplicación ; se ha dado á conocer este tesoro inapre
ciable que posee nuestra nación , y' que con el tiempo atraerá á sí 
Ja concurrencia de infinitos extranjeros, que en el dia buscan él re
medio de sus dolencias en otros mas famosos, aunque no tan eficaces; 
han evitado infinitas desgracias que antes eran muy frecuentes á los 
enfermos, por no hallarse en ellos persona capaz de dirigirlos conve
nientemente en su uso; y por últim o se han ahorrado muchos gas
tos inútiles á personas que antes concurrían á ellos sin saber si les 
serian ó no convenientes, cuando en el dia se hallan los médicos de 
la nación con noticias exactas de que antes carecían para poder d iri
g irá  los dolientes á aquellos manantiales mas apropiados á sus do- 
lenc^.s.

La conservación délos médicos directores es un acto de justicia 
ademas , pues que han ganado sus plazas por oposición y á conse
cuencia dé una Real disposición confirmada y asegurada por las CÓr
tes de 1822, que como se ha dicho fijaron el modo con qué debian 
percibir sus asigoaciones. Y ¿cómo se defraudaría á estos profesores 
de unos derechos tan justamente adquiridos? ¿cómo se les hab'a de 
abandonar cuando algunos de ellos llevan ya 20 años de ejercicio y 
posesión , habiendo abandonado otros establecimientos que les hu
bieran asegurado su subsistencia y la de sus fam ilias?

Por todas estas razones la comisión cree conveniente que las 
Córtés confirmen á los médicos directores de baños y aguas minerales 
en la posesión de sus destinos, desestimando la proposicíen de los 
Sres. Fontan, Vázquez Parga, y Falero, y considerándola originada . 
de su extremado celo por las economías tan necesarias en la apurada 
situación en que se halla la patria.

A petición del Sr. Vázquez de Parga se leyó la proposición.
El Sr. FA LERO : Es delicada m f  posición en este asunto , por

qué he suscrito á la proposición para que se supriman las dotacio
nes de las casas de baños, y soy' a) mismo tiempo individuo de.la 
comisión que ha redactado el dictám en; en este conflicto nó tanto 
ha sido el pedir la palabra para impugnarlo , como para dar razón 
de mi conducta.

Tres cuestioues se presentan para mi en este negocio; ¿los es
tablecimientos de baños son ú tiles? ¿necesitan de un médico tute
lar que esté al frente de ellos? ¿este médico deberá ser pagado de 
los fondos del tesoro? estas son las cuestiones. No hablaré de la p ri
mera, porque convengo, en la utilidad del establecimiento ; conven
go también en que debe de haber á su frente, un facultativo, sin el 
cual no podían producir los efectos para que se los destina; pero no 
puedo conformarme en que estos funcionarios esten al sueldo del 
Estado.

Es una verdad .que las casas de baños en general no tienen al
bergue para los enfermos, y que cuando ni aun hay camino para los 
que tienen la necesidad de ir  á ellos , haya de haber un funcionario 
dotado con profusión, porque lo es el que por dos meses se le señalen 
á un hombre 89 rs.

En mi provincia hay tres puntos de baños, Fuencaliente, Saeli- 
ces ySolan de Cabras:, el primero es una poza abierta en la tierra, 
y que tiene que cubrirse por decencia en la temporada de los ba
ños, pues alli no los hay de'piedra, ni tampoco una casa de alber
gue para los enfermos; no hay nada, y para un establecimiento de 
esta clase hay un m édico; en igual caso está el de Solan de Cabras 
que no hay ningún camino abierto para ir  á e l,  y está en lo mas fra
goso de la sierra de Cuenca, adonde no se v i  si no se lleva lo ne
cesario para alimentarse, pues si no perecen de hambre.

Yo quisiera que antes que estuviesen los médicos dotados con pro
fusión , abriésemos los caminos y proporcionásemos l a s  comodidades 
para los enfermos: yo se muy bien que debe haber facultativos en 
estos establecimientos para que produzcan sus buenos efectos; pero 
roe parece po debia señalarle uní emolumento de esta clase r porque

úl médicó erl ellos tiene medió duro por lá primera visita que hace 
á cada enfermo, y ninguno püede bañarse ni probar las aguas, sin 
qué lo haya pagado; además tiene los derechos de otras visitas , y 
otras mil ventajas; además hasta ahora no conozco ningún médicó 
de baños qiie esté atenido á eso solamente; el de Fuencaliente es 
doctor en salam anca, es decir que reside á 60 leguas de ellos, y ¿ có
mo es posible asi qúe se conozcan las virtudes de las aguas que es 
necesario se observen en las cuatro estaciones del año, sin lo cual 
no podrán conocerse suficientemente? Este médico está disfrutando 
el sueldo de la cátedra de Salamanca en donde está hasta lo últim o 
del curso , es decir, que se viene a los baños en Junio , y á fin de 
Agosto se marcha á Salamanca, y por esos dos meses solos los fon
dos de mi provincia pagan ia contribución de 89 rs.

E l de Solan de Cabras lo es de Cuenca, donde reside todo el año 
con su dotación por asistir á los enfermos de la ciudad, y lo que le 
valen sus vis itas; y por esta temporada, que se puede llam :r de re
creo, que lo es el meterse en la sierra, en un pais tan ameno en la 
temporada de jos baños, se le dan 89 rs. Se dice que no podrán v i
v ir  sin esta dotación; pero yo creo que muy bien pudieran los de 
las poblaciones inmediatas servir est^s plazas por los emolumentos 
que llevo dichos, pues yo no veo una necesidad absoluta de que es
ten dotados, y quisiera que se redimiese de esta carga á los fondos 
públicos: se dirá que ahora no pesa sobre los fondos de los propios 
de la provincia, porque esta carga es aneja al ministerio de la Go
bernación ; ¿pero á este presupuesto por ventura no se le ha asigna
do el 20 por 100 de propios? ¿y  esto de dónde sale sino de los m is
mos fondos de los propios de los pueblos ?

Mi provincia, sin utilidad ninguna de esos baños, que los tiene 
en los extremos mas dilatados de la parte de Aragón, Cataluña y la 
M ancha; que absolutamente reporta utilidad comercial ni de ningu
na clase de ellos, ha estado gravada con 249 rs. para el pago de tres 
méd’cos de baños.

Esto es lo que me ha movido á hacer la proposición elevada por 
mi provincia al Secretario de la Gobernación, pidiendo también es
ta supresión , y otra de la ju nta, de que yo he tenido el honor de 
ser miembro.

Yo no me opondré á que pise el dictámen de la com isión; pero 
en el dia que se discuta este presupuesto, yo negaré mi voto: yo 
qniero que haya baños, que haya médicos en ellos, pues sin un fa
cultativo á la vista no pueden producir los buenos efectos que todos 
deseamos; pero no quiero que graviten sobre los fondos del erario 
pues que la mayor parte tienen otras dotaciones para sus alimentos.

E l Sr. A R R IE T A  contesta que los médicos de los baños terma
les , aunque es cierto que no residen en ellos todo el año, han de 
estar dotados de unos conocimientos especiales en la facultad, y se 
han de sujetar á una oposición rigurosa, y que si es necesario, si es 
conveniente, como es innegable, que haya médicos en los baños, 
es necesario también que esten dotados competentemente, y la can
tidad de los 89  rs. que tienen señalados, aunque no sea mas que por 
dos meses, y en algunas partes cuatro, es muy mezquina mediante 
á los conocimientos que son indispensables , y á lo que un profesor 
acreditado pierde estando ausente de su casa. Que el no htber ca
minos para ir á lo s baños no impide que sean concurridos, yqu e sea 
necesario el médico para conocer si los baños son ó no útiles al en
fermo. Que los médicos de los baños no pueden suplirse por los de 
los pueblos inmediatos . porque regularmente estos pueblos son pe
queños, y los facultativos ni han hecho la oposición conveniente, 
ni se supone que tengan los conocimientos facultativos necesarios; 
por cuyas consideraciones ruega á las Córtes que aprueben el d ic
támen.

E l Sr. FONTAN se opuso á que se conservasen las dotaciones y 
privilegios de que gozan los médicos ó directores, de baños , fundán
dose principalmente en que tales directores son por lo menos inú ti
les , pues que no se consigue con su existencia el que se conozcan las 
aguas. Dijo que ningún directorías analiza ni las estudia em pírica
mente para conocerlas, que es lo que im porta, porque conocidas, 
el enfermo mismo que las necesitare, las podría componer en su ca
sa; que los médicos solo pensaban en llenarse los bolsillos en la tem 
porada de los baños, que solo venia á durar noventa dias, por cuya 
razón la dotación de 89  rs. era bien crecida ; y que el reglamento 
para la dirección de estos establecimientos era el mas monstruoso 
que podia darse, en términos que las Córtes no le podrían oir sin 
escándalo. El orador leyó varios artículos de este reglam ento, ha
ciendo ver que por él se conferian á los directores de baños facul
tades de tal naturaleza , que ponían á sus órdenes á las autorida
des de los pueblos, ó ejercían ellos mismos las atribuciones de estas
autoridades. ..............

Observó que los directores no celaban como era de su obligación, 
el que las aguas se sirviesen en la temperatura correspondiente, de
jándolo al cuidado de los mozos, que con arremangarse y meter el 
brazo hasta la sangría, ya decían si se hallaba el agua en el grado 
conveniente, como si lo hubiesen consultado con el mejor termó
metro.

Expuso que el que los médicos de baños hubiesen hecho opo
siciones no era un derecho para que se conservasen abusos, y que 
oposiciones se hacen á veces que nada prueban porque no hay quien 
se presente á ellas : calificó de degradante el artículo del reglamen
to que concedía á estos médicos el uso de escarapela y uniforme de 
criado de U  Real casa, y se lamentó enérgicamente de otra cláusula 
del mismo reglamento, por la  cual se prohibía el uso de esa medi
cina si no la recetaba el médico director, que podia muy bien ser 
un ignorante, aunque el enfermo hubiese acudido á los baños por 
disposición del facultativo de mayores luces del reino.

El orador leyó y comentó varios artículos del reglamento de 
baños y aguas termales, por lo cual el Sr. Presidente le invitó á que 
se ciñese á la discusión.

Los Sres. Arango y Ferrer Garcés reclamaron que el orador se 
ciñese en sus expresiones á la materia, y no se expresase en térm i
nos que pudiesen ofender á los médicos: por lo cual el Sr. Fontan 
recapituló su opinión, reduciéndola á que no consideraba justo que 
los médicos directores de baños tuviesen sueldos y ademas gages; 
que tampoco consideraba justo ni conforme con las actuales ins
tituciones que tuviesen los excesivos privilegios que se les conce
dían en el mismo reglamento; y por últim o que mucho menos con
sideraba justo ni conveniente que los enfermos tuviesen que sujetar- 
se para tomar los baños ó no , á que ei médico director se los rece
tase , mucho mas cuando la mayor parte de ellos los llevaban ya 
prescritos por sus médicos de cabecera , que acaso no eran menos 
instruidos que los referidos directores.

El Sr. ARM EN D ARIZ: Como de la comisión tengo que rectificar 
un hecho y fijar la cuestión extraviada en cierto modo por el señor 
preopinante. Si S. S. hubiese dicho al principio y en el cuerpo de su 
discurso lo que ha dicho á lo ú ltim o, la comisión hubiera tal vez 
convenido y convendría con él en muchos puntos; p°ro no ha. sido 1
asi, y por eso me veo en la necesidad de fijar la cuestión. Redúcese 1
esta á si son convenientes ó no los médicos directores de baños. La 
comisión cree que son, no solo útiles sino necesarios por lo impor
tantes que son semejantes baños y aguis termales para la curación ó 
alivio de las dolencias que afligen á la humanidad. La comisión ha 
tenido presente también lo que S. S, ha reclamado respecto á los be
neméritos m ilitares que vayan á los baños á curarse las resultas de '
sus heridas ó' de los achaques contraidos por efecto de las penalidades 
que se sufren en campaña.

Por último respecto á privilegios, la convsion no ha deseo io ci- 
do que concedidos muchos de los que se tr^ta por el régimen ante
rior y su analogía con é l, ya no pueden subsistir, porque el ac- 1
tual régimen no permite privilegios. De consiguiente fijada asi la 
cuestión creo que se está en el caso de admitir lo que propone la <
comisión que ha tenido presentes todos estos antecedentes al redac- «
tar el dictámen. 1

El Sr. ARGUMOSA: Al lado de muchas observaciones justas que 
han hecho los Sreú  Fóbian y Vázquez de Parga, han cometido
SS. SS. muchas equivocaciones, que sentiré no poder recordor todas <
para desvanecerlas.

El dictámen actual ha sido promovido por una proposición sus
crita por los dos referidos señores y el Sr. Falero, á fin de que se 
modifique la ordenanza ó ley vigente sobre baños y aguas termales.
Si en ella solo hubiesen tratado de poner coto á los privilegios y 
abusos que puede haber en la m ateria, podían estar seguros SS. SS. < 
de que mi voto seria en su apoyo; pero h in  mezclado otros puntos 
sobre los cuales me es indispensable hacer algunas observaciones. 
Hablaré en ella de reducir los sueldos á jos médicos-directores de 
baños; y SS. SS., al apoyar su opinión, han tocado á la utilidad y á 
la inutilidad de semejantes profesores; y no solo esto, sino que de •

¡ paso han ptiesto, por decirlo asi, sentías mazas y sambenitos *á to-
1 dos los individuos que ejercen el arte de curar.

E l Sr. bALERO : Suplicó á S. S. tenga presente que vo no h o d i
erno nada que tenga alusión personal á la clase en general.

El Sr. ARGÜMOSA : Efectivam ente, es de justicia qde yo e x
cluya á S. S. de semejantes alusiones , y cóntinúe en el asunto. EL 
Sr. Vázquez de Parga ha dicho que los médicos de barios son los 
beneficiados simples de la nación, y esto no tiene nada de exacto. Los 
beneficiados simples no tierten ctira de almas, y los médicos á que 
nos referimos no sólo tienen muchas veces á su cargo esta cifra en 
ciertos casos, sino también la de los cuerpos: más eXacta hubiera 
sido la comparación, si hubiese dicho S. S. que eran los ermitaños 
de Esculapio; pues lá vida que tienen por hallarse la mayor parte 
de los baños y aguas termales en despoblado ó en aldeas pequeña* 
es muy análogd á la eremítica. Ha dicho también S. S. que el re
glamento vigente tiene muchos defectos, y yo no lo negaré; pero 
ha añadido que se reconoce haber sido hecho en Vida de un Rey 
achacoso y enfermo , y que es contrario á la economía. Señores, es
ta palabra s? economía” á cuya idea hemos tenido qne venir de resul
tas de nuestros pasados despilfarres, no siempre sé aplica con la exac
titud que se debiera: muchas veces, asi como las de conveniencia pú
blica, orden y otras análogas se aplican hasta contra su verdadero s.etk 
tido, y en la parte de que tratamos, acaso mas que en otras mate
rias, lejos de ser conveniente ó económico gastar poco, seria muy 
oportuno gastar algo más para evitar mayores males y sus conái- 
guentes dispendios.

Habiendo entrado á la sazón la diputación que había llevado i  
S. M. la ley sobre diputaciones provinciales se suspendió rnomenta£ 
neamente esta discusión.

El Sr. Olózaga, su presidente, dijo : La diputación deí Congreso 
nombrada para presentar á S. M. el proyecto de ley sobre aumento 
de los individuos de las diputaciones provinciales, ha tenido el honor 
de cum plir su encargo; y S. M. recibiéndola con el agrado que acos
tumbra , se ha dignado contestar que la tomará en consideración.

El Sr. PRESIDENTE: Las Córtes quedan enteradas. Continua la 
discusión.

El Sr. ARGUMOSA: Decía que la economía que aconseja él se
ñor Vázquez Parga en este asunto, acaso seria mas perjudicial que 
ú t il,  pues produciría el efecto de dejar abandonados establecimien
tos útilísimos para la humanidad. H i d ?cho también S. S. que el re
glamento vigente es obra de médicos, y á la verdad, señores, que yo 
creo que en vez de ser esto una objeccion sea una ventaja: podrá 
tener faltas; pero tratándose de una materia relativa á la salud pú
blica ¿qué cosa mas natural que los médicos la resolviesen? ¿A quién 
se hab-a de encargar si no la formación de este reglamento? ¿Por 
ventura se debia encargar á algún fiel de fechos?

Otro de los defectos que SS. SS. le hallan es que fue formado 
en tiempo de un Rey enfermo y achacoso; pero en esto SS. SS. han 
cometido una grave equivocación. El reglamentó se ibrmó en 1816, 
y todo el mundo sabe que en aquel tiempo gozaba S. M, reinante 
de mas salud que un prior , y no hago otra comparación por res
peto á la categoría de la persona.

Dicen SS. SS. que asi como no se necesitan médicos para Ja qui
na y el ruibarbo , tampoco deben ser especiales para los baños: 
tampoco es esto muy exacto, pues prescindiendo de que también 
suete causar muchos daños la mala administración ó propinación del 
ruibarbo y la quina , la de los baños, como uno dé los remedios de 
mas importancia en la m edicina, puede ser mal entendida, y de 
una trascendencia sumamente perjudicial. No basta que se mire la 
naturaleza de los baños ; es preciso atender á la del paciente , á las 
infinitas alteraciones que en este pueden ocurrir, y á las circunstan
cias en que va á los baños &c. &c.

Yo no sé si SS. SS. al tratar de la utilidad de Ips médicos de ba
ños, habrán adoptado para su opinión particular, como son dueños de 
h acerlo, el sistema médico del doctor L e rro y ; pero el mío no ei 
este, y yo lejos de tener por inútiles los médicos de baños, creo que 
son de mucha u tilidad; y no solo y o , pero otros muchos tienen esta 
opinión. Pudiera citar infinitas autoridades si fuese necesurió^ y ao 
solo de médicos, pues podrían parecer sospechosas á SS. SS., sino da 
personas muy agenas de esta profesión; pero me lim itaré á citar al-* 
guuos trozos de un escrito del literato distinguido Treipalacio» y 
M ier en su viaje á los baños de Arnediilo. (El orador leyó varios tro
zos de este opúsculo en apoyo de sus observaciones.)

Los médicos, señores, prestan un servicio eminente en ese rin 
cón oscuro donde ahora los consideramos: a lli claman por ellos como 
aqui y en todas partes los enfermos; alli se les sirve de un modo no
table , y se hace aplicación de una ciencia mas fecunda en pesare* 
que en satisfacciones, imponiéndose privaciones á sí mismos y á cos
ta de m il trabajos intelectuales, y no quisiera concluir este punto 
sin recomendar mucho al Sr. Vázquez Parga y á todos los señores 
que con su influencia pueden fomentar el progreso de todas las cien
cias, en las que entra también la medicina, tengan presente una 
m áxima, cual es, que el entendimiento humano se embota ¿i le en
vilecen , y hace esfuerzos prodigiosos si le premian y atienden.

Una de las razones que se han tenido á la vista para considera* 
innecesarios los médicos de baños por los Sres. autores de la propo
sición, es la dotación de 89 rs. anuales, y ademas la retribución por 
cada enfermo por solo el acto de darles la papeleta ó pase á los ba
ños, y que por lo tanto.la verdadera dotación de los médicos directo
res es de 20, 30 ó 409 rs., y esto solo por los tres meses que dura 1| 
temporada de los baños. Es preciso que estos señores tengan presen
te que los 89 rs. de asignación no es solo para recompensarles los 
tres meses del año que dura la temporada dé baños: ese sueldo se 
les d i para que después de h iber hecho las observaciones competen
tes en aquella temporada, cuando se retiran á sus casas las analicen, 
redacten y formen con ellas una memoria razonada, para renütirU  
á la junta superior, con el fin de que reunidas esas memorias pue
dan servir de materiales para una obra teórica práctica qué pueda 
servir de mucho para enfermos y médicos, y este trabajo exige 
mas tiempo del que se emplea en la temporada de baños. Ademas el 
mismo reglamento le$ obliga á ponerse en correspondencia seguida 
con los enfermos para saber los efectos ulteriores , porque todo el 
mundo sabe que los efectos de los baños no se manifiestan en aque
lla temporada. ^

También ha causado escándalo que la correspondencia sea fran
ca. Es verdad que existe en el reglamento está cláusula, y efectiva
mente hay directores de baños á quienes cuesta la correspondencia 
500 ú 800 rs. al año, pero sin gozar del beneficio de la franquía del 
correo; debiéndose también tener presente que estos médicos direc
tores no pueden contar con clientela en ninguna población, porque 
nadie quiere tomarlos por médicos sabiendo que no puede contar 
con ellos mas que tres meses al año.

En cuanto á la retribución de 10 rs. que se dice exigirse á cada 
enfermo por solo el acto de dar una papeleta, sabiendo, como sé, 
que estos señores han pasado por e llo, me extraña sobremanera d i
gan que la retribución es solo por dar la papeleta. Esta es el resul
tado de uu exám^n previo , es una verdadera consulta , sin la cual es 
imposible que el médico pueda extend-r el permiso para qus los ba
ñeros permitan a\ enfermo hacer uso de lo que el director ha deter
minado , y esto es algo mas que extender una carta de seguridad; y 
esta retribución,, lejos de parecer excesiva no considerándola como 
un trabajo material sino como el resultado de una inspección de
terminada y de ios conocimientos que exige, es por el contrario 
muy módica.

Con respecto á lo dicho por los Señores autores de la proposición 
de que habia establecimientos de baños minerales que producían al 
médico director 20, 30, 40 y aun algunos 50$ rs., presentó un m inu
cioso estado, en el cual hizo ver por un cálculo aproximado lo que po
drían ganar los médicos, y las utilidades quede mantener dichos 
establecimientos se reguian al pais, puesto qué de la concurrencia 
á e llo s, los puebios del tránsito sacaban grandes ventajas. Con res
pecto á la comparación que dijo haberse hecho entre los médicos 
de baños y los jueces de primera instancia, manifestó, que de mane
ra ninguna tenia lugar semejante comparación , en atención á que 
los jueces de primera instancia siempre ténian esperanza de llegar á 
los puestos mas elevados de la magistratura, cuando los médicos d i
rectores de baños nunca podían aspirar á otro ascenso en *sta car
rera. Ec seguida descendió á probar que las aguas minerales, lejos 
de ser inútiles y perjudiciales, eran por el contrario las mas venta
josas, especialmente para cierta clase de males, de lo que hasta los 
irracionales nos han dado ejemplo : tal como en las numerosas enfer
medades cutáneas, afecciones reumáticas y nerviosas, que por d e 
grada , entre otra clase, abundan mas entre los militares , muy dig
nos de'nuestra consideración por las resultas que les dejan las h e r í-



eUa qu?  co n traen ,  co n t r ib u y e n d o  las aguas m in e r a l e s  á  res tablec er  
un-gran número de h eridos  que  en la m e m o r a b le  b a ta l la  .de P a v ía  
tu vie ron  nuestros a b u e lo s  , sin cuyo  m edio  acaso h u b ie r a n  queda
do inutilizados para v o l v e r  á empuñar las armas.

Es preerso ta m b ié n  c o n s id e ra r , aña dió , que no son solo las aguas 
m inerales  las que c o n t r ib u y e n  á la salud del e n fe r m o  ; h a y  que co n
tar ta m b ié n  para  e l l o  croo m il  influencias h i g i é n i c a s ;  ta le s  son la 
varia ció n  d e l  a i r e ,  y de a l im en to s ,  la p e r m a n e n c ia  en  el ca m po , el 
perfu m e de las f lo r e s ,  y  otros goces  que o fr e c e  la n a t u r a l e z a ,  y  asi 
es que  m u ch a s  en ferm ed ad es  hubie ra n acabado con e l p a c i e n t e ,  y 
solo a l li  s e 'h a n  cu rado. Esto! lo co n o cier on  m u y  bien nuestros anti
g u o s ,  y sin h a c e r  m érito  de ios e x 't ran g eros , e n tr e  nosotros hay aun 
m o n u m e n t o s  que prueban el grande aprec io  en que te nía n  estos es
t a b le c im ie n to s - ,  hab iendo todavía uno destinado á p roducir  centeno 
q u e  lo s  romanos fo rm aron en Á r a n d a ,  en donde ro buste c ían á sus 
soldados después de sanos d e s ú s  heridas.

También* deberhos co nsid erar estos e s t a b le c i m i e n t o s ,  no solo 
b a jo  el aspecto f a c u l t a t i v o ,  sino también, bajo e l económico  , s ién
d o m e  m u y  extraño que estos s eñ or es ,  á quie nes  he  v is to  tan celosos 
por  el  fom en to  de las ciencia s y  las a r t e s ,  y por  el bien y  prosperidad 
del p a is ,  h a y a n  desconocido lo m ucho q u e  le  produce la p erm a n en 
cia  de es tos e s ta b le c im ie n to s  por la co n c u rre n cia  que atraen á ellos, 
pues no d ebem os dudar que no fue  s ie m p r e  para atender  á sus d o 
lencias  lo que ll eva b a á los baños á S ertorio  y  á C é sar ;  y  cuando 
M a rgar ita  de A niou  y Henrique i v  co n c u rr ía n  á esas cé le bres  aguas 
de Ba rés ,  otros fines se p r o p o n ía n ,  y  si ellos  n o , debamos suponerlo  
en otros Gobie rn os  cuando á sus propia s expensas han e n v iad o  d i
rec tores  para que analizasen  sus a g u a s , por estar bien seguro s  que 
de la p u b l ic a c ió n  de sus obras había de resultar grande concurrencia  
á e llos  é in mensas  v e n t a ja s  al pais.

Todos lós Señores Dip uta dos saben el crédito que  t i e n e  esa fuen- 
de S p á , ad onde que su fam a atrae una co ncurrencia  n um erosís im a 
de todo e l orbe . Pues el Sr. Falero  tiene en su p r o v in c ia  esa m is m a 
agua. La de Sola n de Cabras es idéntica  bajo el aspecto  q u í m i c o , y  
h a st a  bajo el to p o g r á f ic o : está  como aquella  s ituada á la in m ediac ió n  

• de una a l d e a ,  e n  un* barranco grande y  profu ndo. A h o ra  b i e n ,  esa 
a g u a  de Spá tan c é l e b r e ,  y que atrae ta nta  c o n c u r r e n c ia  de toda E u 
ropa , siendo e n ter a m en te  la de Solan de Cabras igu a l  á  e l l a ,  ¿ n o  
podría si ¡a benef iciasen con todo e m p e ñ o ,  co m o  hacen  los de aquel 
p a is ,  producir  ig uale s  v e n t a ja s ?

Las aguas de Bañeras p r ecisa m en te  son id éntica s  á las qué  t i e 
nen en su p rov in c ia  los Sres. V á z q u e z  Pa rga  y  F o n t a n :  hab lo  de las 
de Caldas del R e y ,  y  m ien tra s  que aq uellas  gozan de tan grande r e 
p utació n  y son f r e c u e n t a d a s , no solo por g e n te s  del p a is ,  sino de los 
e x t r a n g e r o s , y  aun de m u chos españoles , si ig u a lm e u t e  se ben ef i
ciasen  atra erían  la c o n c u r r e n c ia  de todos los  nac io n ales ,  y  aun ta m 
bién de los paises v ecin os.

N o  q uie ro  m olestar  mas al C o n g re so  con la enum eració n  de 
otras aguas que y a ce n  en un abandono p u n i b l e ,  y  de las que p u 
d ie ra sacarse grandes v e n t a j a s ;  y con c lu iré  dic iendo que la presen-  
Cl f  *°S m.edlcos d irec tores  es in dispensable para e v i t a r  las m u 
ch as desgracias que de tomarlas sin su consejo pudieran o r ig in a rse ;  
q u e  tam bié n  consid ero  preciso perm anezcan  dotados de un m ism o  
m o d o ;  que es indispensable se trate  de cortar lós abusos d é  a u t o r i 
d a d ,  com o e f e c t j v a m e n t e  los h a y ,  aunque tal v e z  en tre  los  tr e in ta  
d ire c to re s  de baños que e x is te n  no habrá uno que dé im p o r t a n c ia  á 
sem eja ntes  p r i v i l e g i o s ,  porque no es para los h o m bres  dedicados á 
las ciencia s  dar im portan c ia  á tales cosas. Asi  que creo  m u y  pre ciso  
«i d ic tá m e n  de la co m is ió n ,  y  no puedo m enos de aproba rlo .

E l  Sr. Falero  recti f icó un h echo.
El Sr. V A Z Q Ü E Z  P A R G A :  Es una v erdad  q u e  no t e n g o  m otivos  

dé q u e ja rm e  de las aguas m in e ra le s  com o ha d ic h o  e l  Sr. p re o p in a n 
t e ;  y  e s to y  tan agradecid o  á  e l l a s ,  c o m o  q u e  las debo  el poder  m a
n e ja r  la mano derecha desde una herida que rec ib í.  Jamas he  puesto 
en duda las v i r tu d e s  y uti lidad de estas a g u a s ,  y  e s t o y  con ven cid o  
d e  que es uno de los m e d ic a m e n t o s  mas prodig iosos que se han c o 
n o c i d o ,  conocen  y  co n o cerá n .

T a m p o co  m e anim a una e n e m ig a  contra  los m édicos . He d ic ho  la 
p r im e ra  vez  que t u v e  el h o no r  de hab lar  sobre  esta  m at e r ia  al C o n 
g r e s o ,  que sabia m e  iba á atra er  la m ald ic ió n  de los méd icos d ir e c 
to res de b a ñ o s ; pero  esto  no m e ar re d rará  para deja r  de hab lar  con
tra  e l d ic tá m e n  de la com is ió n.

 ̂ La  p r im e r a  obje c ión  que  tengo  q u e  qponer  á uno de los Sres. in 
d lv id u o s  de la c o m i s i ó n , es  el haber m anifestado  que  el d ic tá m e n  se 
reduce á  si son ó no c o n v e n ie n te s  los m édicos d ire c to re s  dé baños, 
cuando el d ic tá m e n  ha d ebid o  darse sobre  la proposic ió n  p re se n t a d a 5, 
en  la que no se oponía  la m enor duda á  la u t i l id a d  de los m é d ic o s 5 
sino que se creia  debían s u p r im í r s e la s  dotacio nes  y  los p r iv i le g io s  de 
Jos m édic os  d i r e c t o r e s ; pero hab ien do  p art id o  la com is ión  del prin 
c i p io  de si eran ó no ú t i l e s ,  te n g o  y o  una arm a para c o m b a t i r  el 
d ic tá m e n  en lo m ism o  que la  com is ió n  ha m an ifes tado .

Los abusos que h a y  en este  ra m o  son gr andes  y  d ig nos  de t o 
m arse  en consid eració n. El Sr. A rg u m o s a  ha querid o im pu g na r  las ra- 
xónes en que se ap o y a  la p r o p o s ic ió n ,  y  ha seguido e l discurso en 
q u e  la a o o v é :  yo  seguir é  e l  m ism o plan para co n testar le .  S. S. no se 
na h e c h o  cargo de que se l lam an beneficios s im ples  aq u el lo s  que  pro  
a u c e n  m u c h o  y  dan poco trabajo  , y  y o  creo que los médicos de estos 
baños están en  este  caso : ha d ic ho  que  e l re g la m e n to  no es obra  de 
médicos , qu eriendo co ntestar  á lo que tub e  e l honor de  m anifestar  
a las Q ó rtes:  d:je y  rep ito  q u e  esta  obra se re s ie n t e  del espíri tu  del 
R e y  que gobernaba ento nces  ; de uu R e y  e n f e r m o ,  y  qu e  todo le 
p arec ía  poco para esa fa c u l t a d :  ha dicho S. S, que e l  R e y  no esta ba 
e n fo rm o  en aq uella  época ; esto  fu e  en 1816  y  ento nces  el R e y  co m o 
es p ú b l i c o ,  padecía de la g o t a ,  y  cuando padecía  este  m a l  no l l a m a 
ba á ningú n abogado.

T a m b ié n  me ha cr it ic ado  p orq ue co m p aré  los baños  m in erales  
á  los demas m ed ica m en tos  com o la q u in a  y  e l  r u i b a r v o ,  d e ducie ndo  
de aqui un a r g u m e n t o  q u e  es co n tra  p r o d u c e n t e m ,  y  por lo m is m o 
no queda destruido el que y o  h ice . Dice que no debe  re c eta rse  n i n 
g u n a  m edic in a sin  m é d ic o :  yo  e s to y  co n fo rm e  e n  e s t o ,  y acaso la 
obra en q u e  se ha a p o y a d o  S. S. para m an ifes tar  las v entaja s  d^ las 
aguas ter m a les  y  de que h a y a  médicos que las conozc an  y  dir ijan á 
los e n f e r m o s ,  si hubie se  sido escr ita  en esta  é p o c a ,  d ir ía  qu e  es e s
candaloso  que después de ta n to s  años c o m o  ll eva m o s  del e s t a b l e c í -  
m ie n t o  de los m édicos  d ir e c t o r e s ,  no se h a y a  p u blicado  aun una 
m e m o r i a ,  nr se h a y a  h ech o  un nuevo análisis sobre estas ag uas.

Ea co m pa ra ció n  que hice  de  los médicos de baños con los fra iles  
m e n d ica n te s  ,e s  e x a c t a ,  y  p uedo  c i ta r  á S. S. l o q u e  hizo  alguno para 
a t r a e r  la  co n c u rre n cia  en los suyos. Ha dicho q u e  t ienen  un-gran tra
b a jo :  para r e b a t i r le  m e p e rm it irá n  las Córte s  que h a b le  de mí m is 
m o. A l  t iem p o  de l le g a r  á un p u e b lo ,  en donde hab ia  aguas  m in e 
r a l e s ,  las en co n tr é  en tal e s t a d o ,  que no pudo m enos de pa rt írse m e  
el cora zón. Unos  baños de 30 grados de c a lo r ,  de l cu al  los e n ferm os  
sal ían su d a n d o , y  no te n ían  un pequeño a b r i g a ,  con la c i rc u n s t an c ia  
d e  que se percib ían  dos cu artos  por  cada baño para re parar  una m ala 
ca s i l l a ,  en donde e s ta b a  la f u e n t e  ó el baño.

Y o  p r o m o v í  varia s  obras con la ec onom ía  c o n v e n i e n t e ,  y  en una 
sola te m p or a d a  reu n í  de sobrante  de estos dos cu artos  m il  y  tanto s  
reale s. A hora  b i e n :  los médicos d ir ec to res  que  hab ian  p e rcib id o  es
tos dos cu artos  desde e l  e s ta b le c im ie n to  de los baños , ¿ qué  traba jo  
hab ía n  e m p r e n d id o ?  N in g u n o .  D ic e  el Sr. A rg u m o s a  q u e  los s T r s .  
son para todo e l ano. Aqui v o y  y o  á entrar  en la c u e s t i ó n : que son 
para  todo el a n o ,  porq ue después está n re dacta ndo la m em oria  
t Q u i é n  ha v is t o  estas m e m o r ia s ?  ¿ Dónde e s t á n ?  ¿Q u é  análisis han 
h e c h o ?  No  ̂ tenem os ahora mas notic ia s  de esto  q u e . la s  q u e  .t e m a m os  

p u p e a r  S1 m e m o r *as ^an P rese n t a d o , no se  han ll egado  á

D ic e  que los  m éd icos  han de c o m e r ,  y  por  e s t o e s  necesario  dar -  
L d o t^ ,.on* <lu ie ro  que c o m a n , p ero  ¿se  me dirá que h a y a  a l
gú n  m é d ico  d ir e c to r  que a l m is m o  t ie m p o  no sea c a te d rá t ic o  de 
univ ers id ad  ó m é d i c o d e  a lguna corp o rac ió n  ó p u e b lo ?  Y o  ru ego  á 
S. S. que v a y a  mirando uno por  uno los m édicos  d irec to res  de baños 

Vvea 51 h a V a l S uno q u e  no tenga algu n a o b ve n c ió n  de ésta  es
p e c ie .  Yo  no pedí  que se dejase á lo s  médicos sin c o m e r ¿ l o s  c o n s t  
d e ré  pagados co n esos ro .rs .  que p , g , b a  cada en fe rm o  á  su in gre so

n°  r  Pe r c , b e n ^ u e  es bochornoso-ir á  re c ib ir  una miseria*
enferm os grati fi can seg ú n  su v o l u n ta d .  Este  es o tro  a r g u 

m e n t o  q u e  puede hacer  su b ir  de ¿o  á i o o 3  rs. lo  que p erc ib an .  D k e  
S. S. q u e  de la subsis te ncia  de lo s  m édicos  resulta un gra n  bien al

»  k 8 í ® ü r *  * *• ¡|* ¿ • - ¡ s i

S.OÜ. Los autores de la proposición no herpes q ü e riZ q u e  no h®Ja

médicos  en  los baños:  subs ista e l  p r i n c i p i o , subsis ta  sí se  q u ie r e  e l 
sueld o, pero  supr ímanse en es te  c a s ó l o s  10 rs. de  retr ib u c ión  que en 
e fe c to  degra da á.loá fa c u l t a t iv o s :  supr ím anse ta m b ié n  esos p r i v i l e 
gios porq ue ;.q.ué empleado de la n ació n  dotado tan ab u n d an te m e n te  
tiene un a lo ja m ie n to  por todo e l  t i e m p o  que  esté  en los baños? Si 
son de d o m in i o  part icu lar  , e s t á  o blig ado  á esto  el dueño todo e l 
t i e m p o  q u e  dura  la te m p or a d a :, si no los lu gares  mas in m ediatos . 
¿ Q u é  e m p le a d o  del Gobie rno  t ie n e  p r iv i le g io  ig u a l?  La b e n e m é r i t a  
clase p a r t ic u la r  lo dis fru ta solo tres  d ia s ,  el m édico  de los baños t o 
da la tem p or ad a porque asi lo d is pone e l r e g la m e n to .

Otro  p r iv i le g io  es la e x c lu s iv a  que , si h ay  en el  pueblo  un m é 
d i c o ,  es te  no puede receta r  los baños ni asistir á l o s  en ferm os  c u a n 
do p uede sab er  m ejor  la c o m p l e x i ó n  de los vec in o s  que para este  c a 
so han de  v a le r se  p re c isa m e n t e  del médico, d ir ec to r .  De otra p arte  
el l lam ar  al m é d ic o  es un acto  v o l u n t a r io ,  y  p e r m í ta n m e  las Córtes  
que c o t e je  los arts.  26 y  48 del re g l a m e n to ,  en donde s e d a n  unas f a 
c u lta des  ex tra ord ina r ia s  á esos médicos hasta  para v is i ta r  s ie m p re  
que les  a com od e.

Y o  c o n c lu y o  m an ife s t an d o  que el d ic tá m e n  de la co m is ió n  no 
deb e  apro bars e  de n in gú n  m o d o ,  porque no recae  sobre  la p rop os i
ción que se le pasó, p orq ue  la econom ía  bien enten d id a  r ec lam a que 
se supr im a la d o ta c ió n  de los m é d ic o s ,  ó su r e t r ib u c ió n  , y  p orque 
no estamos en e l  caso de confirm ar los p r iv i le g io s  qu e  el re g lam e n to  
co ncede.

El Sr. A R M E N D A R I Z :  Esta  cu est ió n  es de pura a d m in is t rac ió n ,  
es de go b iern o  m ien tra s  no se diga que las aguas m in erales  son i n 
ú ti le s  ó pueden suplirse por  com posic iones  químicas.. En el dia se 
ap li can  co m o m e d ic in a  las aguas  ter males. Las cu est io nes  sobre a b u 
sos y  re g la m e n to s  son de otra e s p e c i e ,  asi com o la co n t in u a c ión  de 
p r iv i le g io s  que en el dia  no d eb en  e x i s t i r ;  de c o n s ig u ie n t e  puede 
apro barse  el p ri n cip io  de que haya  f a c u l t a t iv o s  d i r e c t o r e s ,  m á x im e  
cuando estos baños e x is te n  por lo  regu lar  en pequeños pueblo s d o n 
de no hay f a c u l t a t i v o s , y a p robado  el p r in c ip io ,  puede n o m brarse  
uña com is ió n  de f a c u l t a t iv o s  que re form e ese r e g l a m e n to  y  lo  p o n 
ga en el estado en que  d ebe esta r .

Se declara e l p u nto  su f ic ie n te m e n te  d is cut id o .
E l Sr. G ó m e z  B ec erra  p id e  se v o t e  por partes. Las Córtes  ac uer  

dan q u e  no.
Se d e c lara  h ab er  lu g a r  á v o t a r  por 50 v ot os  co n tra  4 7 :  lu e g o  se 

d esap rueba e l d ic tám e n  por  53 co ntra  4 6 ,  y  se m a n d a  v o l v e r  á  la 
com is ión .

Se le e  y  se hal la  co n fo rm e  la m in u ta  de d e c r e t o  sobre  r e s ta b le -  
cimierí tó  del de las Córtes  de 24 de N o v ie m b r e  de  1822 sobre  r e 
tiros m ili tares .

Se manda que quede sobre  la  mesa un d ic t á m e n  d é  lá com is ió n  
de r e s ta b le c im ie n to  de d e cr e to s  en  v ir tu d  de la a d ic ió n  dei S i .  G ó
m ez B e ce rra  para que se d e c la re  re s ta b lec id o  el de  6 de A g o s t o  de 
1 8 1 1  sobre  Señoríos.

El Sr, P R E S I D E N T E  dice que mañana co n t in u a r á  la discusión de 
los asuntos  p e n d ie n t e s ,  y  l e v a n t a  la  sesión después  de  las cu átró  y  
m ed ia .

E S P A Ñ A .
M adrid  18 de Entro.

El Presidente interino de la República mejicana á los 
habitantes de e l la ,  sabed: Que el Congreso general há de
cretado lo siguiente :

Interin se arreglan definitivamente las negociaciones 
pendientes con S. M. la Reina Gobernadora de España 
sobre reconocimiento de la independencia, se suspenden las 
hostilidades con aquella nación, pudiendo el Gobierno di
rigir sus operaciones en orden á comercio, sin exceder'la 
base de reciprocidad.

Por tanto mando se im prim a, publique &c. Palacio 
del Gobierno nacional en Méjico á 27 de Agosto de 1836 .^  
José Justo Corro = Y  lo comunico &c.=Tornel.=Excélen- 
tísimo Sr. Secretario de Hacienda.

Y  para que el anterior decreto tenga su puntual cum
plimiento por lo respectivo a la admisión de buques y  

efectos españoles en los puertos de esta República , el pro
pio Excmo. Sr. Presidente se ha servido dictar La$ preven
ciones siguientes: .

1.a  ̂ Los buques mercantes españoles podrán- ser admi
tidos á comerciar en los puertos de la república, con tal 
que sus capitanes ó sobrecargos , en el acto de ser visita
dos por la junta de sanidad Q capitán del puerto, pre
senten á este certificación firmada y sellada del coman
dante general de Marín?, doneje lo hubiere, ó dei capi
tán dei puerto, de que los buques mercantes mejicanos se
rán admitidos en los de su procedencia, y  de que no se 
Ies cobraran en ellos otros ni mas altos derechos que los 
prescritos en los aranceles vigentes.

2.a Los buques mercantes españoles deb-rán sujetarse 
a todas las leyes y disposiciones vigentes en nuestros puer
tos para el comercio extrangero , sobre presentación de 
manifiestos generales y p a r t icu la re sp ago  de derechos y 
demás réquis?tos relativos, tanto a la importación como 
á la exportación.

3.a Los generes, frutos y efectos españoles podrán ser 
importados en los puertos de la república en buques mer-' 
cantes de cualquiera nación extrangera , sujetándose en to
do a las leyes de prohibición y al pago de derechos pres
critos en el arancel vigente para íos de lícito comercio.

4. lluego que sean recibidas y examinadas por el capí- 
tan de puerto las certificaciones de que trata el artículo 1.° 
de este reglamento, las pasará de oficio al administrador 
de la aduana marít ima respectiva, asi para que este fun
cionario pueda proceder al despacho de los buques en los 
mismos términos que están prevenidos, como para que las 
remita directamente á eáta secretaría para los usos que 
convenga.

5.a  ̂ Los administradores de las aduanas marítimas de 
Ja república podran despachar los buq¡u.es mercantes, me- 
jícanos y extrangeros que pidan hacer sus viajes directa
mente á cualquiera de los puertos de la Península ó domi
nios españoles, bajo las bases y derechos establecidos par  
ra el comeréio de exportación.

Y  lo comunico a V .  para su cumplimiento &c. Mé
jico Octubre 8 de 1836.:= Alas. Q N . de A .  M .)

Nota de las cantidades que1 entregaron el 16 de Ene
ro de 1837 ios empleados en Ja caja Nacional de Am or
tización que no fueron comprendidos en la primera sus
cripción para B ilbao, y a-continuación se expresan.

El comisionado de la misma caja en A v i la  D. Ma^- 
nuel García 16Q rs.

El Sr. abogado consultor de la  dirección D. Pedro 
Vicente Soldevilla 80 rs*

D. Lepnardp Zulqaga 4
R .  F ra n c is co  X ^ d eo Per^é 4 ^

D. Marcelo Baquer, D. Ramón Malats y D. J 0s‘¿ 
Ferrer 20 rs. cada uno.

D. Manuel Zavala y  D. Tomas García 10 rs. cada
uno.

El portero D. Casimiro Garrido , y los mozos Fran
cisco Gracia y  Antonio Jiménez 4 rs. cada uno.

Total 376 rs.

Se arrienda por tiempo de tres años el portazgo de 
Navacerrada, bajo el precio de 35S) rs. anuales. Quien qui
siere hacer postura acuda á la dirección general de cami
nos, canales y-puertos, existente en la casa Nacional de 
Correos, por su escribanía principal, á enterarse de .las 
condiciones con que sé ha de celebrar el primer remare 
para el cual se ha señálado el jueves 26 de este mes á Jas 
doce de su mañana en la propia dirección general de ca
minos.

Eo isa  d e  MADkiD.—Cotitac. de k oy á las tres de la  tarde.
E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscrip ciones  en e l gran lib ro  á 5 p. 10 0 ,  00.
Títu lo s  al portad or de l  5 p. 100, 2 5 I  m odern os al  contado:  2 y f  y  26} 

á v .  f.  ó vol .  y  f i r m e : 28 á 60 d. f.  ó v o l .  á p r i m a  de 1 p.  i o q  m o 
dern os.

Inscripciones  en e l gran l ib r o  á 4 p. 1 0 0 ,  00.
T ítu lo s  al p ortador  del 4 p. 100 ,  27 y  2 6 !  á l  contado*
V a l e s  reale s  no co n so l id a d o s ,  00.
D euda n e g o cia b le  de 5 p. 100 á p a p e l ,  00.
Idem  sin ín t e r e s ,  i o f :  7 }  d e v u e l t a s  al c o n t a d o :  i o | ,  i i |  y  1 1  á y.

f. ó v o l . : 8 f  y  8 á  v . f. ó v o l .  á p r im a  de £ y  J por  roo devuéltas!  
A ccion e s  d e l  banco  e s p a ñ o l ,  00.

C A M B I O S ,

L ó n d r e s ,  á 90 d ia s, B a r c e l o n a ,  á pesos  M á l a g a ,  i |
f u e r t e s ,  2^ b. S a ntander  , |  id papel.

P a r í s ,  1 5 - 1 4 .  B i lb a o  , f  id. . .Santiago, i ?  d.
C á d i z ,  2 á 2 |  b. S e v i l l a ,  i £  b.

A l i c a n t e ,  á c o rt o  p í a - C o r u ñ a ,   ̂ d. V a l e n c i a ,  1 id , .
z <> , i  b. G r a n a d a ,  £ id. I Z a r a g o z a ,  J d.

D e scu en to  de l e t r a s ,  á 5 p.  100 a l año.

B I B L I O G R A F I A .
DISCURSO SOBRE LA CONFIRMACION DE LOS OBISPOS , 

c o m pu e st o  por  e l Sr. D. P e d ro  In g u a n z o  , D ip u ta do  en C ó rtes  en el 
año i8 ;i $ ,  después  ca rdenal arzobis po  de T o le d o .  En es te  discurso  se 
e x a m in a  la  m a ter ia  por los prin cip ios  ca nónicos  qu e  r ig e n  en ella en 
todos t iem p o s  y  c i rcu n stan cias  y  se contrae , á las ac tu a les  de la Pe
nínsula : im preso  en  C á diz  en  1813  , y en  M ad rid  en  1836. Se v end e  en 
esta  c o r t e  en las l ib rer ía s  de  R o d r íg u e z  y  en  la. de Pe in ado  á 8 r s .e n  
r ú st ica .  ■* -

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Sie ndo in d isp e nsa b le  re c ib ir  una d ec la ra ció n  á D. L oren zo  Calvo, 

ac cionis ta  y  te sore ro  que fu e  de lá socie dad  de l  p erió dico  t i tu la do  el 
Tribuno  en  un e x p e d i e n t e  de d enuncia  hecha, á n o m b r e  d e l  E x ce le n 
t ísim o Sr. D. Jupn A l v a r e z  M e n d i z a b a l , d e  un a r t ic u lo  in serto  en ei 
n um . 30 de d ic ho  p e r ió d ic o ,  s? le  c i t a  á  fin de q u e  en e l ' t é r m i n o  de 
ocho  días pre cis os  cpm p^rezca.a nte .'e l Sr. ju e z  de  p r im era  insta ncia  
D. Juan García B e c e rra  de n.ueye ¿  d oce  de l a ' m a ñ a n a  en  su casa 
p osa da ,  s ita  en la ca l l e  d e  T u d e s c o s ,  nfin v  3 4 . n u e v o ,  cu art o  2 , y  ó 
de doce  á dos e n  su au d ienc ia  p lazuela  de  Sta. C r u z , l o c a j  donde es*  
t u v o  el repeso  i l a m a d o .d e  c o r t e ;  en  in te U g e n c ia  qu e  pasado el t é r -  
m in p  señalad o si no se hubie se  p resentado  le  parará  p erju íc id. ■

En  v ir tu d  de  uqá del i n te n d e n t e  su b d eleg a d o  de renta s  " ¿ ¿ e s t a  
p rov in c ia  d e  M a d r i d , se publica  e l  arriendo en. subasta de las renta s 
p rov in c ia le s  de la v i l la  del P r a d o ,  dei part ido de esta  c a p i t a l , p o r é i  
presente  a ñ o ,  bajo el p resupuesto  d e , 74,019 rs. en q u e  se ha fijado si< 
e n c a b e z a m i e n t o ,  co m pr en diend o  en esta  sum a el im p o r t e  de l  10 M f  
100 que está  mandado sat is fagan los pu eblos  por  R e a l  d e c r e t o  de ‘i ' í  
de D ic ie m b re  de 1829. Los  l ic it adpres  que qu ieran  in teresarse, en 
suba sta  podrán hacer  sus p roposic io nes  en ia escr ib anía  m a y o r  ¿ e  
re n ta s ,  donde se les e n te c a rá  ¿e. ía s  bases y  co ndic io nes  q u e  com
pre nde el p l ie g o  fo rm ad o  p o r  las  oficinas  hasta  el dia  21  d e í  apfcual,* 
en que se ce le b ra rá  su re.ifiate. desdé las doce  á las dos de la  ta r d e ¿ ’n 
los estrados de  la in te n d e n c ia .  ' - ' 'j ; '
 -Habiéndose declarado Vq concurso necesario á Cristóbal CáPAW»
v e c in o  de esta  c o r t e , y  sus b ie n e s ,  se c i t a  á l  os acreed o res  qu.e ltep-  
gan d e re c h o  á e l l o s ,  para que d e n tr o  tíe 30 djás. co m p a re z c a n  p p f  •§! 
ó por  m e d io  de procurado^ á usar de sus á y e i p n e s /  en  i h t f í j i g ^ d á  
qu e pasados sin mas c i ta p jo p  se su sta ncia rán  los autos én su a u s e n c ia  
y  ré beldíá  ; y  para la  ju nta  q u e  ha de ce le b ra rse  é n tr e  los m i  mos  
ac reed ores  é im e r e s a d ’p s, se ha-señalado el dia 19 de F e b r e r o  próxi 
mo á Jas d iez  de la mañana,jen la  posada del Sr. M a yan s  , ju ez  de pri-c
m era  in sta n cia  en esta  C a p i t a l , por  an t e  el escr iban o  R a y a .

N o ta .  ̂ B n  la png. 4 . a, co l . 2 .a , l í a  55 del discurso' de l P r e s id e n t a  
Ja ckspn in serto  en la G ac eta  de a y e r  , lé^se : N u estro  carácter " e x i
ge que n u estra  resoluciojn. no- se anticipe & c . £n l u g a r  d e  N uestro, ca
rácter e x ig e  nuestra resolución.

TEATROSP R IN C IP E . 

A bs seis y mfirlia de la noche. Gran función ex
traordinaria á beneficio del primer actor D. Carlos La* 
torre. Se dará principio con la celebrada sinfonía 
la ópera titulada Semiramide del maestro Rossini. 

A continuación . 

LOS AMANTES DE TERUEL, 

drama nuevo, original, en ó  actos, escrito en prosa f  
verso. 

Se terminará con el bailable de la Sinfonía caraCT 
terística española del maestro Mercadante. 

€¡R U Z. 
A las seis y  media de la noche. 

LA  DAMA BOBA, ó EL POETASTRO? 
comedia en 3 actos.

, A continuación se tocará una sinfonía ; y termi-j 
nara con, la pieza en un acto titulada
ADOLFO Y CLARA, ó LOS DOS PRESOS.


